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Vl. Que revisadas las bases delconcurso püblico N" 412015.

nam Droleer el carqo de Dlreclor Jc Control. Diectivo grado 6' §e puede detenninar que eslas no guardan

"h.;;; ," p-ce¿,.i.n'o recnico ! ohJetivo que deb€ rener un cargo d' esta enlersadura dada la

ir".*an.¡ 
""" 

ü ¿" f" r.c) conlugada con l"s desalios acluales de los municipios c cuanlo a la legalid¿d

ir"l'*."¡i-p'"¡,¿"J lo',lue iis-nitlca qut la evaluación para elegir al postul¡nre idóneo debe ser más

exigente.

e0Pi*
REVOCA LLAMADO A CONCURSO
N" 04/20t5. DIRE( TOR DE
CONTROI,.-

I-OTA. ll de julio d€ 2019.-

t)t:cRltTo N, r.t85.-

a) Decrero N'2215 de fecha l3 d€ noviembre de 10t5.
que aprueba las bases del llamado a consurso público. para Proleer el Cargo de Direcrcr ¡te Controt. Crado 6"
ElvlR: el cual a la fecha se encuentra paral¡zado en etapa de haberse recepcionado documentos de ta
potulación:

b) Relerencia N'4642. d€ fecha l7 de Junio de 20191
mediante el cual. el Alcalde dispone dejar sin efecto el llamado a concurso y preparar bases para un nuevo

c) Senlen€ia firme de 0l defebrerode20lEd€lJuzgadode
Letras y Garan¡ía de Lota que rechaz¿ demanda de nulidad del derecho público rol C-615-2015r

d) S€nrencia firme de ll de arosro de 20lE de la Core de
Apelaciones de Concepción que rechaza recurso de protección rol N'.1144-2015:

c) Reglamenlo de Concursos Público de la L Municipalidad
de Lora. N" I de 20 t8:

t) Mensaje Presidenc¡a¡ Ley N, 10.922 que er cuamo a la
lúac¡ón y modificación de planras municipales, señala que para incrementar la tasa de profesionalización
ñunicipal. se dispone que a lo menos el 75% de los nuevos cargos que se creen requieran para su €ie¡cicio de
dlulo profesioral o lécn¡co. Ello t¡ene relación con las nuevas I complejas compelencias que s€ le han
conferido a las municipalidades en las úllimas décadas:

g) Dicrámenes N' 45-487. de 201ó. N' 96.610. de 2015. N'
l5.ill. de 2008. y N" 2.641. dc 2005. de la Con¡mloria Cen€ral de la República que resuelven que la
revocación consiste en dejar sin efec¡o un ac¡o admin¡srrarivo por la propia Admin¡srración medianre un aclo
de contrario imperio. en caso que aquel vulnere el interés público general o espccifico de la auroridad
emiso¡a. Conform€ a lo e¡puesto. la revocac¡ón d€be fundarse en razones de mériro. conveniencia u

oporunidad, entendiéndose lim¡rada por la consunración del acto o por la exi«encia de derechos adquiridosi
h) Lo dispuesto en la L.cy N' 18.883, Estaiuto

Administrativo de Funcionarios Municipales
¡) Ariculo 6l'de la ley N'19880. sobre bases de los

Procedimientos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.
j) D.F.L. N" l/2006. del Min¡sterio del lnlerior. publicado

en D.O. el 26.0?.200ó. que fúa rerto.cfundido de la l.ey N" 18.695.'

Considerrndo:

l. Lo diclaminado por Conlraloria Reg¡onal del Bio Bio.
mediante oficio N" 4849 de fecha l0 de Junio de 201s, en orden a €srablec€r que quienes poslularon al

concurso para proveer el cargo de Director de Control. ¡lo han adquirido ningún derccho sioo. que solo mera

expectalivas de acceder a dicho cargo.
ll. t-a norma dispuesla. en el ariculo 6l" te la Le! N'

19880. sobre bases d. los Procedimienlos Adm;,¡islral¡vos que rigen los Aclos de hs organos de lá

Adminirración del Eslado.
lll. Que el llamado a concurso lue aprobado mediante

decreto municipal en la Admanistración anler¡or, ceñam€n cuyo proceso fue suspendido por existir recur§o de

protección y demanda civil. inlerpuestas por la tuncionaria Ro§a valenzu€la l-ópez. €n Tribunales de Juslicia

por la propiedad det cargo de Direc¡ora de Corrol. qui€n en la aclual¡dad desempeña cl mencionádo cargo tn

la calidad de subroganlc 
rv. eue, ra conveniencia irstirucional exigc prestar un me.lor

scrvicio. considerando quc los desálios acluales de bucna gcslión municipal son cada día más complejos
v. Qu€. es un obje¡ivo aclual par¿ cl servicio el garanrizar

d€ alguna forma firncionarios municipales que po§ean alributos como el mérito elicacia en eldesempeño de

su fr*i.*t. .esponsab¡lidad. Probi¿ad ) las compelencias que requiere el cargo en esle caso Director de

CoÍtrol.
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COPI&
REVOCA I,I,AMADO A CONCI]RSO
N' 04/201 5. DIRUCTOR Drl
CONTROI-,-

l.OT^. ll dc.iulio dc 2019.-

Df,CR¡]TO N" I.I85.-

No rcsulta posible en la aclualidad aceptar o soslener
legalmenle. Que la rplitudes €speclñc,s para €l desempeño de Is función de Director de Cor(rot
(conociñicnlos especificos) esripuladas en las bases. se¡n medid¡s en base a ta canrid¡d dc años de
experiencia laboral en área relacio ada con el cargo. por rararse de conceplos qrle son toratmcntc dit¡rentes.
además. que el concepto de c\pcri!'ncia laboral es evaluado en forma independienre. to que puede significar
que el concul§0 adolece de vicios de legalidad. dado qüe no se.srán evalurndo rc¿tmeÍt€ to§
ronocimientos especificos, s¡gnificando cllo que no sc efaría conremplando un requ¡silo obl¡galorio en tas
bases.

yll. Revisado el acto adminisrralivo que por esta resolución
se anula (Decreto 2235 de 2llll/2015) y en consideración a que se dan tos supueslos que p€rniten a la
jefatura del Servicio de dejarlo sin efecb por opo(unidad. mérito ! conleniencia de un buen tuncronanrienlo
instituc iona I de conformidad con lo csrablecido en e I Ar. 6 I ' de Ia Le] N' I 9.8 80. considerando además. qúc
no se lesiona ningún derecho. dado que el concurso llegó solo a la etapa de recepción de anreced€ntes.

Y. en uso de lo dispuesto en el An. l2'.29" y las
l'acultad€s que me confiere el An.6lo. ambos de la Ley N' !8.695, Orgánica Consrilucional de
Municipalidades.

DECRf,TO

l. Déiese s¡n efecto, el Decreto N" 2235, de lecha 23 de
delConcurso N'04/2015, para proveer elCargo de _l Directorde

2. Convóquese. ¿ un nu.vo concurso público. ! Í¡vús de l,
Bases Ad¡ninislraliva. quc áscgurc el perfil del porul¡nte ida)neo para cl dtstmpeño

Noviembre de 1015, que aprueb¡ las bases

Control. Crado 6'' E.M.R. '

elaboración de nuevas

llN )^D. AR('HtVt.tSt.

,\l.u\zt LL\

La indicada.-
Administración y Finanz¡s.'

Jefe Departamento de Personal.

Carpeta Concurso N" 4/2015.-

Pá8. w€b.-


